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CONSIDERANDO: 

 

Que, el  número 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

es deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales;  

 

Que, el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la salud es un 

derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 

ellos el  trabajo;  

 

Que, el  número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 

corresponde a las ministras y ministros de Estado expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requieran para el ejercicio de su gestión; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 

la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 

regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 

competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida 

en la ley.”; 

 

Que, el artículo 38 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las personas deben promover 

el bien común y anteponer el interés general al interés particular. Deben participar en la 

realización de los derechos y garantías, cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el 

ordenamiento jurídico impone.”; 

 

Que, con fecha 21 de diciembre de 2020 el Presidente de la República, Lic. Lenín Moreno Garcés 

expidió el  Decreto Ejecutivo No. 1217 a través del cual declaró el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional, por el grave incremento en el contagio de la 

COVID-19 por causa de aglomeraciones así como la exposición a una mutación con mayor 

virulencia importada desde el Reino Unido, a fin de contener la expansión del coronavirus y sus 

consecuencias negativas en la salud pública; 

 

 

 

 

 

 



 

Que, mediante Resolución de 22 de diciembre de 2020 el Comité de Operaciones Especiales 

dispuso: “ 1) En virtud del estado de excepción declarado mediante Decreto Ejecutivo No. 1217 

de 21 de diciembre de 2020,  en las instituciones del ejecutivo central y desconcentrado, y; de 

conformidad a las necesidades institucionales, deberán acogerse a la modalidad de teletrabajo 

en todas aquellas actividades cuya naturaleza así lo permita, por el periodo comprendido durante 

el 23 de diciembre de 2020 al 18 de enero de 2021. Es de responsabilidad de las máximas 

autoridades de cada institución asegurar la atención y prestación de servicios públicos con el 

objeto de evitar paralizaciones o suspensiones. Así mismo, se exhorta a las autoridades de las 

otras funciones del Estado, acoger esta disposición.” 

 

Que es necesario normar los procedimientos administrativos de este ministerio, que determinan 

términos y plazos, a fin de garantizar el derecho de los administrados; 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el número 1 del Art. 154 de la Constitución de la 

República del Ecuador, el Art. 130 del Código Orgánico Administrativo, y la letra a) del Art. 51 

de la Ley Orgánica del Servicio Público;     

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Suspender a partir del día 23 de diciembre de 2020 los términos y plazos dentro de los 

trámites indicados a continuación: vistos buenos, sumarios administrativos, recursos 

administrativos, acciones de cobro, trámites colectivos y demás procesos administrativos y sus 

prescripciones, seguidos ante cualquier dependencia del Ministerio del Trabajo hasta el día 17 de 

enero de 2021 inclusive.  

 

Art. 2.- Las audiencias y diligencias señaladas con antelación para los días comprendidos entre 

el período del 23 de diciembre de 2020 hasta el 17 enero de 2021, deberán reagendarse por la 

autoridad sustanciadora.  

 

Art. 3.- Finalizado el estado de excepción previsto para el 15 de enero de 2021, los términos y 

plazos señalados en el Art. 1 de esta resolución, se reanudarán y decurrirán desde el momento 

previo a su suspensión.  

 

DISPOSICIÓN FINAL: 

 

ÚNICA.-  Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial.  

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a los 22 días del mes de 

diciembre de 2020.  

 

 

 

 

 

Abg. Andrés Isch Pérez 

MINISTRO DEL TRABAJO  
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